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Referencia: Proceso Responsabilidad civil extracontractual - Accidente de Tránsito 

Demandante: Belguis Sofía Pérez Calvo y otros contra La Equidad Seguros 

Generales OC y Otros. Rad: 2000131-03-005-2021- 00068-00. 

 

Es misión del juez realizar la dirección temprana del proceso, si los hechos de la 

demanda se formularon técnicamente y si cumple con las exigencias legales que 

establece el Código General del Proceso y demás requisitos que la ley exige para 

el caso. 

El artículo 73 del Código General del Proceso, enseña: “Las personas que hayan 
de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de su apoderado 
legalmente autorizado. Excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa”. 

Asimismo, el artículo 74 del estatuto Procesal establece: “Los poderes generales 
para toda clase de procesos podrán conferirse por escritura pública. El poder 
especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. 

De lo anterior se tiene que, por regla general, en los procesos judiciales, se requiere 
la intervención forzosa de abogado, para acceder a la administración de justicia, 
pero ese mandato debe estar determinado y claramente identificado y con base en 
la facultad o facultades conferidas el abogado debe adelantar las gestiones 
pertinentes. 

En este caso, el abogado Richar Humberto Lemus Rodríguez, portador de la tarjeta 

profesional No 246.110 del C.S.J, manifiesta que recibió poder especial amplio y 

suficiente de Belguis Sofía Pérez Calvo, en nombre propio y en representación de 

sus menores hijos Estefani y Emanuel Arciniegas Pérez, para iniciar y llevar hasta 

su culminación la presente demanda de responsabilidad civil extracontractual. 

 

Sin embargo, el memorial – poder no es suficiente y por ello no es posible 

reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de los 

demandantes, como quiera que, para poder actuar válidamente dentro del proceso 

deberá la demandante remitir el poder especial conferido por su poderdante, bien 

sea; i) por documento de origen impreso y posterior digitalización que deberá venir 
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con las firmas de quienes intervienen y con la nota de presentación personal por 

ser poder especial no conferido por medios digitales, o ii) por mensaje de 

datos conforme a las disposiciones normativas contenidas en el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020, el cual se puede conferir sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, que se presume auténtico y no requiere de presentación 

personal, adicionalmente, deberá contener la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

y en este caso no aparece anexo la copia del mensaje de datos del correo 

electrónico a través del cual  el poderdante envió el memorial- poder,  que en este 

debe venir del correo electrónico de la persona jurídica inscrito en cámara de 

Comercio, para recibir notificaciones judiciales. 

 

Tampoco dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, que adiciona los requisitos de la demanda señala: “Las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán  por el mismo medio” o en su defecto, acudir a la regulación 

tradicional atemperada en los artículos 291 y 292 del CGP, la cual no se entiende 

subrogada por el Decreto Legislativo antes mencionado, por el contrario, esta surge 

para “implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, pero que, en todo caso cuando no se cuente con la posibilidad 

remitir la notificación electrónica, es admisible recurrir a los preceptos del CGP. 

 

Pues revisada la demanda no aportó la constancia de haber remitido copia de la 

demanda y sus anexos para efectos de la notificación al demandado a la dirección 

física de la demandada y mucho menos a su correo electrónico, tampoco el abogado 

indicó en el poder su correo electrónico la afirmación de que su correo es el mismo 

que aparece en el Registro Nacional de Abogado.  

 

 



Igual se advierte que no indica en los hechos de la demanda las circunstancias de 

tiempo y modo, pues omite la hora de ocurrencia de los hechos, el sentido en que 

transitaban los vehículos, estado del tiempo, etc. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Inadmitir la demanda, por lo expuesto en la parte motiva, dese cinco (5) 

días para que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 
 
 
SF 
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